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1. OBJETIVO 
 

Establecer los procedimientos y responsabilidades que regulen el proceso de 
registro de la vinculación y desvinculación laboral de los servidores del Congreso 
de la República.  

 
2. ALCANCE 
 

Las disposiciones establecidas en el presente procedimiento técnico administrativo 
son de aplicación y cumplimiento obligatorio del Departamento de Recursos 
Humanos y sus áreas, así como de todos los servidores involucrados en los 
procesos descritos.  

 
3. BASE LEGAL 
 

3.1 Reglamento del Congreso de la República. 
3.2 Reglamento de Organización y Funciones del Servicio Parlamentario del 

Congreso de la República. 
3.3 Reglamento Interno de Trabajo del Congreso de la República. 
3.4 Programa de Integridad del Congreso de la República. 
3.5 Ley 30161, Ley que regula la presentación de declaración jurada de ingresos, 

bienes y rentas de los funcionarios y servidores públicos del Estado; y sus 
modificatorias. 

3.6 Decreto Legislativo 1246, Decreto Legislativo que aprueba diversas medidas 
de simplificación administrativa. 

 
4. RESPONSABILIDADES 
 

4.1 El Departamento de Recursos Humanos (en adelante, DRH), a través de sus 
áreas, es responsable de supervisar y evaluar los procesos de vinculación y 
desvinculación laboral de los servidores del Congreso de la República, de 
acuerdo con su régimen laboral y modalidad contractual. 

 
4.2 El Área de Administración de Personal (en adelante, AAP) a través del Grupo 

Funcional de Registro y Control de Personal (en adelante, AAP-GFRCP) es 
responsable de recabar, revisar y evaluar la documentación de presentación 
obligatoria entregada por el nuevo servidor durante el trámite de vinculación 
laboral. Asimismo, debe verificar si el postulante cumple con los requisitos 
mínimos del artículo 22° del Reglamento Interno de Trabajo (en adelante, 
RIT), así como la ausencia de impedimentos legales que garanticen la 
adecuada contratación. 
Asimismo, es responsable de verificar el cumplimiento de los requisitos 
detallados en el “Formato de Perfil de Requisitos Mínimos”, debidamente 
visados por las áreas usuarias, con los requerimientos de contratación 
autorizados. 

 
4.3 El Área de Desarrollo y Bienestar del Personal (en adelante, ADBP) es 

responsable de la evaluación psicotécnica correspondiente del postulante 
antes de ser contratado como servidor del Congreso de la República. 

 
4.4 El Área de Asesoría Laboral (en adelante, AAL) es responsable de elaborar 

los contratos laborales y resoluciones de incorporación, ejecutar los procesos 
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de vinculación y desvinculación del personal de acuerdo con el régimen 
laboral y modalidad contractual. 

 

4.5 El Área de Seguros (en adelante, AS) es responsable de administrar los 
seguros de salud y seguros personales que se brindan en el Congreso de la 
República. 

 
5. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
 

5.1 REGISTRO DE LA VINCULACIÓN LABORAL  

 
5.1.1 Autorización para la vinculación. 

 
5.1.1.1 Plazo indeterminado en el Servicio Parlamentario 

 
El Oficial Mayor autoriza el ingreso del personal a plazo 
indeterminado, de acuerdo con lo establecido en el RIT, en 
cumplimiento de un mandato judicial o según la normativa 
vigente. 
 

5.1.1.2 Plazo determinado o sujeto a modalidad en el Servicio 

Parlamentario 

 
El Oficial Mayor, por delegación o previa autorización de la 
Presidencia del Congreso de la República, aprueba la 
contratación de personal temporal en el Servicio 
Parlamentario, bajo la modalidad correspondiente, 
considerando las mismas reglas sobre asignación de niveles 
remunerativos del servidor permanente, y el cumplimiento de 
los requisitos y obligaciones establecidos en los artículos 21, 
22 y 23 del Reglamento Interno de Trabajo (en adelante, RIT).  
 

5.1.1.3 Organización Parlamentaria 

 
El congresista designa al personal de confianza de la 
Organización Parlamentaria, y está bajo sus directas órdenes 
y supervisión.  
 
El requerimiento de contratación para el órgano parlamentario 
que corresponda se realiza a través del Sistema de 
Contrataciones del Personal, aprobando el trámite con su 
firma digital o en forma manual en el sistema. 
 
El inicio del vínculo laboral es en la fecha que haya realizado 
la presentación virtual de los documentos que acrediten 
cumplir con los requisitos mínimos solicitados por el AAP-
GFRCP, previstos en el artículo 22 del RIT. 

 
5.1.2 Registro en el sistema de contrataciones del personal. 

 
5.1.2.1 El servidor del equipo de contratos del AAL inicia la gestión 

de la contratación del personal del Servicio Parlamentario 
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registrando en el Sistema de Contrataciones del Personal, 
conforme a las autorizaciones recibidas de la Oficialía Mayor 
por delegación, a través del Sistema de Trámite 
Documentario (en adelante, STD). 

 
5.1.2.2 El registro de la contratación del personal de la Organización 

Parlamentaria se realiza en el Sistema de Contrataciones del 
Personal directamente por los congresistas para sus 
despachos congresales, presidentes de comisiones, voceros 
de grupos parlamentarios, miembros de la Mesa Directiva y 
Parlamentarios Andinos. 

 
En el caso de vinculación con continuidad por cambio de 
centro de costo o cargo, el servidor tiene un plazo máximo de 
un (1) día hábil de efectuado el requerimiento para presentar 
la documentación y formatos exigidos. Caso contrario, la 
continuidad es rechazada. 

 
5.1.3 Gestión de la vinculación del personal. 

 
5.1.3.1 El servidor del equipo de contratos del AAL realiza las 

acciones siguientes:  

 
5.1.3.1.1 Para el Servicio Parlamentario 

 
a) Consolida la información de la vinculación 

laboral, que signifiquen modificaciones en la 
planilla. 
 

b) Revisa los documentos de requerimiento de 
contratación autorizados en el STD, de 
conformidad a lo establecido en los numerales 
5.1.1.1 y 5.1.1.2. 
 

c) Registra en el Sistema de Contrataciones del 
Personal los datos del postulante y procede a 
remitirle por correo electrónico el enlace para 
ingresar al “Sistema de Legajo Virtual” para la 
presentación de los documentos requeridos, 
según la categoría para la cual es contratado. 
 
Excepcionalmente, el registro de los datos 
personales en el SIGA-DRH del postulante, se 
efectúa manualmente, verificando que se le 
entregue la “Hoja de Ruta” (Anexo 01), y 
brindando orientación sobre el trámite a 
seguir. 
 

d) Entrega en físico al servidor del AAP-GFRCP 
el “Formato de Perfil de Requisitos Mínimos” 
(Anexo 02) para verificar el cumplimiento del 
citado formato, así como la ausencia de 
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impedimentos legales que garanticen la 
adecuada contratación del postulante. 
Asimismo, a través del Sistema de 
Contrataciones del Personal, se genera un 
correo electrónico el cual es remitido al 
servidor del ADBP para realizar la evaluación 
psicotécnica al postulante. 
 

5.1.3.1.2 Para la Organización Parlamentaria 
 

a) Orienta al congresista y al postulante a ocupar 
el cargo de confianza sobre el procedimiento 
del registro en el Sistema de Contrataciones 
del Personal, según los centros de costos de 
los módulos de personal aprobados por la 
Mesa Directiva.  
 

b) Revisa los correos electrónicos derivados del 
Sistema de Contrataciones del Personal, para 
iniciar el trámite de contratación del personal 
de confianza.  

 
5.1.3.2 El servidor del AAP-GFRCP realiza las acciones siguientes: 

 
5.1.3.2.1 Recibe, revisa y evalúa la documentación de 

presentación obligatoria entregada por el 
postulante de manera física y/o virtual, según 
corresponda para el Servicio Parlamentario y 
Organización Parlamentaria, verificando el 
cumplimiento de los requisitos mínimos exigidos, 
según los artículos 21, 22, 23 y 25 del RIT.  
 
Para ello, emplea la documentación siguiente:  

 

• Declaración Jurada de datos personales 

(Anexo 03) 

• Declaración Jurada de no tener Antecedentes 

Policiales, Penales y Judiciales (Anexo 04) 

• Declaración Jurada sobre prohibiciones e 

incompatibilidades (Anexo 05) 

• Declaración Jurada sobre Registro de 

Deudores de Reparaciones Civiles – 

REDERECI (Anexo 06) 

• Declaración Jurada del uso de software legal 

en el Congreso de la República (Anexo 07)  

• Declaración Jurada para prevenir casos de 

nepotismo (Anexo 08) 

• Declaración Jurada para el beneficio de 

asignación familiar (Anexo 09) 
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• Declaración Jurada para verificación sobre 

experiencia laboral previa (Anexo 10) 

 

5.1.3.2.2 Verifica el DNI ingresando a la página web del 
RENIEC y en la Plataforma PIDE y/o en la 
Plataforma de Debida Diligencia los antecedentes 
judiciales, penales y sanciones administrativas. 

 
5.1.3.2.3 Verifica los grados y títulos académicos de los 

asesores de despachos congresales, despachos 
de parlamentarios andinos, comisiones, Mesa 
Directiva y grupos parlamentarios de la 
Organización Parlamentaria, así como de los 
profesionales del Servicio Parlamentario, para 
proseguir con el trámite de contratación, según el 
cargo solicitado en cumplimiento del artículo 22 
del RIT.  

 
5.1.3.2.4 Verifica en la página web de la Superintendencia 

Nacional de Educación Superior Universitaria -
SUNEDU el grado y título académico, emitiendo 
el reporte de conformidad correspondiente. 
Si debido a su antigüedad, el grado o título 
académico no se encontrase registrado, se 
procede a realizar las acciones correspondientes 
conforme con lo establecido en el RIT. 

 
5.1.3.2.5 Los grados y títulos académicos obtenidos en el 

extranjero, se evalúan de acuerdo con lo 
establecido por el Convenio de la Haya, en el cual 
se “Suprime la Exigencia de Legalización de los 
Documentos Públicos Extranjeros”: 

 
a) Para los países signatarios del convenio, los 

grados y títulos académicos apostillados en 
el país de origen, quedan exonerados de 
legalización y/o certificación en el país de 
destino. 

b) Para los países no signatarios del convenio, 
además del apostillado del país de origen, 
deben estar legalizados y/o certificados por el 
consulado y el Ministerio de Relaciones 
Exteriores del país de destino. 

 
Adicionalmente, los postulantes cuyos contratos 
están relacionados al ejercicio de su profesión en 
la institución, deben encontrarse registrados en la 
Superintendencia Nacional de Educación 
Superior Universitaria - SUNEDU y en el colegio 
profesional correspondiente. 
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5.1.3.2.6 De cumplir con los requisitos establecidos en el 
numeral 5.1.3.2.1, registra la conformidad en el 
Sistema de Contrataciones del Personal, 
generándose un correo electrónico remitido al 
equipo de contratos del AAL, donde se le informa 
la fecha en la que cumple con los requisitos para 
formalizar su contratación, para iniciar su 
vinculación laboral. 
Excepcionalmente, en el caso de dar la 
conformidad en la “Hoja de Ruta” (Anexo 01) del 
Servicio Parlamentario, sella y entrega al 
postulante para que continúe con el proceso de la 
vinculación con el equipo de contratos del AAL. 

 
5.1.3.2.7 De no cumplir con los requisitos establecidos en 

el numeral 5.1.3.2.1, registra como “rechazado” el 
requerimiento de personal en el Sistema de 
Contrataciones del Personal, generándose un 
correo electrónico remitido al equipo de contratos 
del AAL para que comunique a quien realizó el 
requerimiento de personal, para el trámite 
correspondiente. 
Excepcionalmente, en el caso de no dar la 
conformidad en la “Hoja de Ruta” (Anexo 01) del 
Servicio Parlamentario, remite un correo 
electrónico al equipo de contratos del AAL, 
informando los motivos del rechazo. 

 
5.1.3.3 El servidor del ADBP realiza las acciones siguientes:  

 
5.1.3.3.1 Verifica, a través del Sistema de Contratación de 

Personal o excepcionalmente en físico, el grupo 
ocupacional al cual ha sido propuesto y efectúa la 
evaluación psicotécnica correspondiente.  

 
5.1.3.3.2 De ser aprobado, registra la conformidad en el 

Sistema de Contratación de Personal y, de ser en 
forma presencial, sella y entrega la “Hoja de Ruta” 
(Anexo 01) al postulante para que continúe con el 
proceso de la vinculación. En ambos casos es 
derivado al equipo de contratos del AAL.  
De ser rechazado, se registra en el Sistema de 
Contratación de Personal y, de ser en forma 
presencial, informa al DRH, a través del ADBP, 
para que comunique a la Oficialía Mayor, a través 
de la DGA, que la contratación resulta 
improcedente. 

 
5.1.3.4 El servidor del equipo de contratos del AAL, realiza las 

acciones siguientes para la formalización de la vinculación:  
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5.1.3.4.1 Si recibe la conformidad en el Sistema de 
Contrataciones del Personal por el servidor del 
GFRCP-AAP, verifica la documentación de 
acuerdo con el cargo y nivel señalado; y si tiene 
licencia sin goce de haberes en otra entidad, 
conforme al Anexo 01. 

 
a) Registra la vinculación laboral del nuevo 

servidor en el SIGA-DRH, ingresando los 
datos siguientes: 

• Nombres y apellidos completos. 

• Número de DNI. 

• Número de documento de solicitud de 
contratación y el Registro Único (RU). 

• Fechas (de nacimiento, de ingreso y 
término de contrato). 

• Centro de Costo asignado, cargo, 
categoría y nivel remunerativo. 

• Tipo de contrato. 

• Tipo de planilla. 
b) Elabora los contratos a plazo determinado o 

sujeto a modalidad del Servicio Parlamentario. 
c) Formaliza el vínculo laboral con la suscripción 

del contrato de trabajo del personal para el 
Servicio Parlamentario. 

d) Elabora y gestiona los visados de la 
resolución para la formalización laboral del 
personal de confianza de la Organización 
Parlamentaria. 

e) Elabora el informe el tercer día hábil de cada 
mes para remitirlo al Área de Seguros, la 
Oficina de Seguridad y al Departamento de 
Tecnologías de la Información, adjuntando el 
consolidado de las nuevas vinculaciones 
laborales. 
 

5.1.3.4.2 Actualiza en PDF la carpeta compartida de los 
contratos con los requerimientos y sustento de 
contratación del personal, así como en el SIGA – 
DRH. 

 
5.1.3.4.3 A través del AAL, informa al AAP sobre la 

vinculación del mes en curso, para ser derivado al 
Grupo Funcional de Remuneraciones para la 
ejecución del pago de remuneraciones. 

 
5.1.3.5 El AAP, a través del Grupo Funcional de Remuneraciones, 

recibe del servidor del equipo de contratos del AAL, el formato 
suscrito por el servidor, a fin de registrar en el SIGA-
CONGRESO los siguientes datos (Anexo 11 y Anexo 12): 

 

• Tipo de sistema previsional (AFP / ONP). 
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• Nombre de AFP y fecha de afiliación. 

• Número de CUSPP. 

• Tipo y cuenta bancaria. 

• Nivel o monto remunerativo. 
 

5.1.4 Acreditación como servidor. 

  

5.1.4.1 El servidor del GFRCP-AAP entrega el fotocheck al personal 

contratado, acreditándolo como servidor del Congreso de la 

República. 

5.1.4.2 En el caso del personal del Servicio Parlamentario, 

adicionalmente se procede con el enrolamiento facial del 

nuevo servidor para el registro de asistencia. 

.  
5.1.5 Afiliación al sistema de seguros. 

 
El servidor del AS brinda información y, a solicitud del servidor 

ingresante, procede con su afiliación en el sistema de seguro contratado 

por el Congreso de la República.  

En consecuencia, registra en el SIGA-AS lo siguiente: 

• Asistencia médica (EPS). 

• Ingreso de familiares (derechohabientes). 

• Afiliación a Vida Ley (Desde el primer día de la contratación). 
 

5.1.6 Plazo para el registro de la información. 

 
5.1.6.1 En caso de dificultad que imposibilite la entrega inmediata de 

algún documento cuya presentación es obligatoria, el jefe del 

AAP evalúa y, de ser el caso, autoriza la suscripción de un 

“Acta de Compromiso” (Anexo 13) para que en un plazo 

máximo de diez (10) días hábiles cumpla con presentar la 

documentación faltante. 

  

Este plazo es verificado por el coordinador del GFRCP-AAP, 

quien en caso de incumplimiento informa al jefe del AAP. 

 
5.1.6.2 Excepcionalmente y por única vez, el jefe del DRH, ante el 

incumplimiento debidamente sustentado, otorga un plazo 

adicional de cinco (05) días hábiles, advirtiéndole que su 

incumplimiento es considerado como falta conforme al RIT.  

 

5.1.6.3 En caso de que el personal de confianza de la Organización 

Parlamentaria incumpla con el plazo, debe ser comunicado 

este hecho al congresista que solicitó la contratación, a cuyas 

órdenes labora el servidor. 
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5.2 PROCEDIMIENTO DEL REGISTRO DE LA DESVINCULACIÓN LABORAL 

 
5.2.1 Autorización para la desvinculación. 

 
5.2.1.1 Plazo indeterminado en el Servicio Parlamentario. 

 

El servidor del equipo de contratos del AAL registra la 

desvinculación en el SIGA-DRH, según los casos siguientes: 

  

• Por cumplir 70 años. 

• Fallecimiento. 

• Despido por falta grave. 

• Programa por Incentivos de Renuncia Voluntaria – PIRV. 

• Renuncia. 

• Inhabilitación Administrativa. 

• Mandato judicial. 

• Termino de convenio temporal y/o prórroga de servicios 
laborales del trabajador luego de cumplir la edad de 
jubilación obligatoria. 

 
5.2.1.2 Plazo determinado o sujeto a modalidad del Servicio 

Parlamentario. 
 

El servidor del equipo de contratos del AAL, registra la 

desvinculación en el SIGA-DRH, según los casos siguientes: 

  

• Termino de contrato. 

• Fallecimiento. 

• Despido por falta grave. 

• Renuncia. 

• Inhabilitación administrativa. 

• Mandato judicial. 
 

5.2.1.3 Organización Parlamentaria. 

 
La desvinculación del personal de confianza de la 

Organización Parlamentaria por retiro de confianza o por 

renuncia, es registrado por el congresista responsable de su 

vinculación en el Sistema de Contrataciones del Personal 

antes de la fecha de culminación del vínculo laboral. La 

desvinculación no puede tener efecto retroactivo. 

 

El servidor del equipo de contratos del AAL registra la 

desvinculación en el SIGA-DRH, según los casos siguientes: 

 

• Culminación del mandato legislativo del congresista. 

• Fallecimiento del congresista o del personal de 
confianza. 

• Término de suplencia. 
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• Término del período anual de sesiones. 

• Término de periodo de encargo de la comisión 
investigadora o especial. 

• Reemplazo por accesitario. 

• Culminación por mandato judicial, desafuero u otros. 
 
 

5.2.2 Registro de la desvinculación del servidor. 

 
5.2.2.1 Para el personal de la Organización Parlamentaria, el 

congresista o parlamentario andino registra y aprueba la 

desvinculación en el Sistema de Contrataciones del Personal, 

el cual es procesado por el equipo de contratos del AAL.  

 
5.2.2.2 Para el personal del Servicio Parlamentario, el equipo de 

contratos del AAL registra la desvinculación en el SIGA-DRH, 

consignando el check de “cesados”, conforme a los 

numerales 5.2.1.1 y 5.2.1.2, precisando la fecha de su 

desvinculación laboral. 

 
5.2.2.3 El reporte consolidado mensual de la desvinculación que 

signifiquen modificaciones respecto a la planilla anterior 

elaborada por el equipo de contratos del AAL, es remitido a 

través del DRH, el séptimo día hábil de cada mes al Área de 

Seguros, al Área de Administración de Personal, a la Oficina 

de Seguridad y al Departamento de Tecnologías de la 

Información, para las acciones en el marco de sus 

competencias. 

 
6. DISPOSICIONES FINALES 
 

El presente Procedimiento Técnico Administrativo reemplaza y deja sin efecto a la 
Directiva N°07-2024-DGA-CR “Registro de la Vinculación y Desvinculación Laboral 
de los Servidores del Congreso de la República”, aprobada con Resolución N.°87-
2023-2024-OM-CR de fecha 27 de febrero de 2024. 

 
7. VIGENCIA 
 

El presente procedimiento técnico administrativo entra en vigencia a partir del día 
siguiente de su publicación. 
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8. ANEXOS 

 

N.º DE ANEXO DETALLE 

ANEXO 01 HOJA DE RUTA - CONFORMIDAD 

ANEXO 02 FORMATO DE PERFIL DE REQUISITOS MÍNIMOS 

ANEXO 03 DECLARACIÓN JURADA DE DATOS PERSONALES 

ANEXO 04 
DECLARACIÓN JURADA DE NO TENER ANTECEDENTES 

POLICIALES, PENALES Y JUDICIALES 

ANEXO 05 
DECLARACIÓN JURADA DE PROHIBICIONES E 

INCOMPATIBILIDADES 

ANEXO 06 
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ANEXO 01 
HOJA DE RUTA – CONFORMIDAD  
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ANEXO 02 
FORMATO DE PERFIL DE REQUISITOS MÍNIMOS 
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ANEXO 03  

DECLARACIÓN JURADA DE DATOS PERSONALES (ANVERSO) 
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ANEXO 03  
DECLARACIÓN JURADA DE DATOS PERSONALES (REVERSO) 
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ANEXO 04 
DECLARACIÓN JURADA DE NO TENER ANTECEDENTES POLICIALES, 
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ANEXO 05 
DECLARACIÓN JURADA DE PROHIBICIONES E INCOMPATIBILIDADES 
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ANEXO 06 

DECLARACIÓN JURADA REGISTRO DE DEUDORES DE  

REPARACIONES CIVILES – REDERECI 
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ANEXO 07 
DECLARACIÓN JURADA - USO DE SOFTWARE LEGAL  

EN EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA 
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ANEXO 08 
DECLARACIÓN JURADA PARA PREVENIR CASOS DE NEPOTISMO 
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ANEXO 09 

DECLARACIÓN JURADA PARA EL BENEFICIO DE ASIGNACIÓN FAMILIAR 
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ANEXO 10 
DECLARACIÓN PARA VERIFICACIÓN SOBRE EXPERIENCIA LABORAL PREVIA 
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ANEXO 11 

DECLARACIÓN JURADA PARA LA ELECCIÓN DE PENSIONES,  

ABONO DE REMUNERACIONES EN CUENTA Y OTROS 
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ANEXO 12 

COMUNICACIÓN DE DEPÓSITO DE CTS EN ENTIDAD  

DEL SISTEMA FINANCIERO 
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ANEXO 13 

ACTA DE COMPROMISO EN CALIDAD DE DECLARACIÓN JURADA 
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ANEXO 14 

FLUJOGRAMA DE LA VINCULACIÓN LABORAL (PARTE 1) 
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ANEXO 14 

FLUJOGRAMA DE LA VINCULACIÓN LABORAL (PARTE 2) 
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ANEXO 14 

FLUJOGRAMA DE LA VINCULACIÓN LABORAL (PARTE 3)  
 

 



Procedimiento Técnico Administrativo “Registro de la Vinculación y Desvinculación Laboral de los Servidores del Congreso de la República” 

PRIMERA VERSIÓN                                                                                                              Página 32 de 33 

ANEXO 14 

FLUJOGRAMA DE LA DESVINCULACIÓN LABORAL 
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